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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Ar1ículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envio de la citación, se procede a notificar por

.), Auto ( ), Autorización ( ), númeroAVISO el contenido de la Resoluiión ( X
llo5.?oZ? derecha:12_O3# pioferida por la CAS.

l!-

Al señor 1a¡: ,[. ^\.,nlo tZcd tig.¡c] Sacr( t -
I dentificad o' .ón rédril-E .irárd rñt.,
En calidad de: r0t er §crdd :

.1

Contra eI cual }¿ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, EI

diez (10) dÍas hábiles siguientes 'a' la fecha de la entrega del
del Aviso, ante:

cual podrá interponer dentro de los

Aviso en el lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR"dis¡;oriib'les, Educación Ambiental y
ParticipaciónlCiudadana:_ :

.Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: X

_ NO procede RECURSO DE REPOSICION
I

,i:

desconoce la informt:ción sobre el Destinatario

cción incompleta

Fue devuelto por:

,.'i

FUNDA-MENTO DEL AVISO
PARA SER pUBr-¡i:nOO EN LA pÁGINA ELECTRÓN|CA

EN LUGAR DE ACCESO PÚBL¡CO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la inforr¡ación del cjestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb púkrlico de la Corpcración Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado de la copia Íntegra del acio acjministrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiénclorie que la notificacióñ se consiclera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso. i .

Y,

Fecha de Publicación err Páginá Web:,

Fecha de Pubticación en Cartelera:

Fecha de clesfijac¡On OetAviso:

Número de e>lpedierrte:

o\- o8-2o23
\6- oQ -?¡?3

|6z- ¡s

Aviso Origirral firmado por:

Nombre fi rc.\on {¿ 6
Cargo 5oS{-c.lr_iséC rAnexo: Acto Administrativo i

Modlanls sl reg¡stro.lo Eus dalos pereonnles en el t)res6rrte lcrÍiJlarlo ustcd 8uloriza a la coRpoRAcióN A,.lTóNo[lA necib¡¡l DE SAI¡TANoEP..- cAs para la

privaJEsy,engenefal. pafaquÉlacoRP3P.AclÓN:AurÓNÜtr¡¡icectcruntDE§ANTANDERJCAS.cumdlal8qdemá!finatidadese§lablectrrasánel 
avisodepfivac¡dad

mlsmos. El re§polrsable dol tralarr¡lenlo es ia CORPoRACIótl Ai,TóNoMA REGIOilAL 0E SA.NiANDER - §AS, ubic¿da 
"n 

to Cr,rur, j? No. g-c6, s6n Gil, Ss,rtandcrPBX: (57 7)723 89?5.'¡240765 coffso el€ctrónlco: conlar:lBnos(Ucos.g.rv.co



Socorro, 10/10/2023 1 1 :25 AM

Señor:
ANTONIO RODRíGUEZ SUAREZ
Predio El Mango. Vereda San José
Guadalupe- Santander

ASUNTO: NOTIFICACTÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrativo procede a notif¡car por Av¡so el siguiente acto adm¡nistrat¡vo.

Resolución RCA No 1305.2022 de Sept¡embre 27 de 2022 del exped¡ente No. 68755-00162-15
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibil¡dad de efectuar la not¡ficación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor ANTONIO RODRIGUEZ SUAREZ, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
diligencia de not¡ficac¡ón personal.

El acto Admin¡strativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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Expediente 68755-00162-15
NOMBRE F tRi/l

Proyecló Brayan Ramirez Ouintero
Revisó lñ0. Wbeimar He¡nando Pérez Bellrán
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RC.1305.2022 - 27-09-2022 03:41 PM

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAI. DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA * SOCORRO

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de t¡n expediente y se dictan otras Disposiciones"

El Jefe de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional
de Santander, en uso de sus atribuciones legales c,tcrgadas mediante Resolución DGL

No. 1 103 de novienrbre 25' de 2014, y

CONSIDERANDO

Que mediante solicitud de concesión cle aguas superfrctales con Radicado al No. 00732-
'15 del 19 de Junio cle 2015, el señor ANTONIO RODRIGUEZ SUAREZ, identificado con

cédula de ciudadania No. 2.099.037 expedida en Guadalupe, Santander, en calidad de
propielarro del predio rural clenominado El Mango, ubicado en la Vereda San José, del

Municipio de Guaclalupe, Santander, solicitó a la Corporación Autónoma Regional De
§antander - CAS, concesión de aguas de la fuente hidrica lnnominada, que discurre por
la Verecla San José, del Municipio de Guadalupe, Santander, el agua será utilizada para

consu,¡o humano de cinco (5) personas permanentes y uso pecuario de Veinte (20)

Bovinos; en beneficio del predio de su propiedad.

Que mediante memorando RCA No. 00016-22 de e'rero 31 de 2O22, el Jefe dela C.A.S.,

Sede Regional de Apoyo Comunera, ordena visita rje seguimiento al predio denominado
El Mango, ubicado en la Vereda San José, del lv[inicipio de Guadalupe, Santander,
emitiendo concepto técnico RCA No. 00344-22 de Mayo 19 de 2022, el cual se

transcriben algunos puntos de interás;

I / Se realizó visita cle inspecciótt ocular a la fuentet hidrica A$ibe La Batea, qtte cliscurre
por la Vereda San José, Municipio cte Guaclalupe, Saritattder, cotúanclo con la preserrcia

rlet señor ANTONTO RODR¡GUEZ SIJAREZ, idetúificaclo con cédula de ciucladattia No.

2.A99,037 ex¡tec)icta en Guaclalupe, Santanclet, en caliclarl cle pro¡.>ietario rlel predio rural
clenontinaclo El Mango, ubicaclo en la Veretla Sar¡ .losé, del MLtrtictpio de Guaclalupe,

Sanfander, tirstttle se esiableció'

tnicianclo la vtsita r/e mspección ac;.iar, e,l conve/sación con e/ señor ANTONIO

RODR\GUEZ SIJAREZ, e¡t c¿¡lklacl rle propiettu"iet <le:l ¡treclio El Mango, manifestÓ que e¡l

ta at;ttt¿tlirtac! no h¿tt;e ttsa clelleclrso hirtrica proveniente rlel Aljibe La Batea, hasta que

con:;tntya la vivienrla de¡ttro clel ¡sredio.

l:-)¿tt¿t acrstler a! ¡trerlia clenontinaclo Et Martgo, tti;icacla en fa Vererla San José, del

fvltntici¡tio de Cuaclalu¡te, Santantler, se toma ta vía que clel Socoro cotrccta con

Gttarlaltt¡te, llegantlo a/ casco urbano cle esÍa mtrttit:i¡talidacl, se lonra la via hacia la
Vetoclg ser¡r Josó, en Ltn recon'i<lo aproximaclo cle Se.s (O6) kilómetros aj costaclo derechct

se etncuetilr¿¡ el ¡treclio obieto de visita,

[l ¡tredio ¡tral clena¡trirar/o El Mango, propiectaci rlel señor ANTONTO RODRIGUEZ
SIJAREZ, ictentificaclo con cédula cle ciurlaclania Nr,. 2.099.037 expeclida en Guadalupe,
c¡enta con Ltna extensión su¡sefficialcle Seis (06) hec!áreas, segt?n ceñificado de libertad
y traclición stmtinistraclo por el interesacto, cloncle ia vocació¡t del suelo se encuentra

cfispuesta a cttltivo cle cacao, El preclio tto arcnta (.:on casa habitaciÓtt, ntanifestancto el
señor ANTONTO RODRíGUEZ SUAREZ, c¡ue el terreno esfá sierlr/o utilizaclo para cultivos
y qtrc está canstntyenclo ta viviencla, cle iEtat forma se cleió claro al propietario que en el

montento cle constnit" la viviencla, esta debe contar con poza séptico, para el tratantiento
r/e /as ag{/as r/on¡ésllcas resrc/uale.s ¡trovenieries de la unidad sattitaria; así misnlo ur¡

sisle¿ra cle tratantiento para /as aguas grises ptovenientes cle lavamanos, cocina y
lavadero, El preclto cuet:/a cr:n /os sigtllerifes lincleros'

Node: Cotincla cotr ¡trerlios ¡tro¡>iedart clel señor PEDRO PABLO CASfRO.
Sur Cotinrla con preclias propieclaclclelseñor EDGAR ANGULA.
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Ett el predio denominado El Manga, se regrsfró la siguiente coorclenacla. Meclictas cot¡
Garmin

1

Cr¡n{inLtanda con la ittspecciórr se ¡rrocer/ló a visitar ta corrienle hicltica tJenontinacla Atiibe
La Bafea, se origina y/o nace en pectios ¡tropierlatt rlet señor ANTOMA RADRIGÚEZ
SUAREZ; discurre en senticlo Orietile-Occidente. sr/s ag¿,as cortfluyen a la fuente híclrica
denonúttada Quebrada La Batea. -está r/esernl¡ocando en el k¡o Oib¡ta, tril:utancla
finalmente al Río S¿lárez. ¡tor lo que se puede catalogar cofiro una corriente cle uso
Público y su adtninistraciótt esfá a caryo cle la Autorirlacl Antbiental competente, en este
caso /a Car¡sorac ian Autó¡ totn a R egion al de Sanfanc/er-CAS.

La frania forestal protectot'a cle la corriente híclrica detrcntinacla Atjibe La Batea, prese¡tó
urta cobettura vegeld.canfonnarla ¡sar es¡tecies ad;órcas tales cotno: Anaco iErythrinaglauca). Galapo (Albizia carbonaria). Aro (trichanthera gigantea). Orligo (Jrera sp.i; entre
otras especres cle porle bajo pro¡tias de la zana.

Durante el recorrido se regr'slraron ta§ siguientes coorcleuaclas, Medictas con GpS Gamtin.

I Qo*grarq$afQeosraf¡cas 
- 

j

I Latitud j*_longitud _ |
i 6"1544 4' 

I 
7s255s00"O 

I

Coordenadas Ptati,ás
Node I rJrá

11542s2 416 t tOlinO fAA-
I,.-,¡

, -_lg;;denáoq9_c-óograricas I cóóiaenadaiptanas
t L?tltyd -l-_- íon§nua [- ú"nr --*'1
I a"t s'¿s.zg"N I ls;zi;st.aop I t t¡t¿zss o62 | T0T1 s43-B6Bl--lir-_

I Luo",

I Atjibe La

_f**Qateq

o,r,l, 1,":*
1 226 | Preclio Et

rr,.s /?.nr. l- ua,ryo

Altura

1 ,aB
r7r.s.n. rrr.

Se obseruó wt cul{ivo rle cacao estableciclo clentro det preclio Et Manga. manifestando el
señar ANTONTO RODRiGUEZ SUAREZ, que hace tieni¡to realizaron la siemlsra pero qtrc
dosconoce de dÓnde caplaban el recurso hídrico para el riego clel cultivo en caéo de ser
necesario. y que no ha renovacla el cdtivo lmsta que no telrya consttuicla la casa y cort
eslo /a ejecuciótt c1el slsfe¡¡ra cle a¡trovecltantiento del recurscs.

Et¡ el ttto¡nento de la visita técnica se veri{icó q¿le se proyecta realizar el a¡travechamienta
de la fuente ltídrica deltontinada Aliibe La Batea, a lraves cle un ¡:tazo natural, previsfa cle
una tnanguera de Meclia (1/2") puloatla. conriuciendo e!rcc¿r,so hicttico. fuasla up tartque
cle repafto rJe Oos M¡l (2000) litros. ,tlsicacJrs a una rlislancia a¡sroxintarla de Treinta (30)
melros rle ta captaciÓtt. cle sllí so te¡tlíza la tlistt'il¡ución clel tciurso hí¿riar¡ ert rnangueta
del mismo diámetro. ¡tara el perlio rtr:l inleresado,

En el trasctrrso r/e la visita téctúca -ce oDservó que la señora CARMEN P,NTA. nantbre
suministraclo por el señor ANToNtCt RoDRiGUEz S7AREZ. se beneficia de ta furente
hídrica Aliibe La B.atea, en el misn¡o punto de captaciórt danclé liene ¡troyectarto el sáñor
ANTO M A RO D Ri G U EZ S IJ AREZ.

Fittatizanclo la visita técnica en ccnversacién con el señor ANTAMO RODRIGUEZ
sUAREz, en calidad cle propietat'io ciel ¡srerlia El Mango, ubicacta en la Verecla San José,
Municipio Guadalupe. nmnifestó c¡ue cuanclo esfe /a viviencla construicla realizará el
trá¡nite r/e Cotlcesiórt cle Aguas, ya que etque rcatizó no se clio cot'ttittuiclad ctebiclo a que
el interesaclo requeria..clel rcatrso tticlt'icc¡ para consttmo ltttmano. y sttt cotúar cop casaltabitacionalno se ¡sodia ototgar e.sle.¿rso. 1...J

CONSIDERACIONE§

Que practicada la visita de inspecr;ión ocular al predio rural clenominado El Mango,
ubicado en la Veredr.lT José, Mun'cipio Guadalup'e. Santander. en cornpañía clel señorANTONIO RODRíGUEZ §UAREZ, 'identificado 

cbr., céduta cte Ciudadanía 2.099.037
expedida en Guadalupe, en calidad d: propietario. se considera lo siguiente:

tf:i:'.
i,¡l¡"",1 :,
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RC.1305.2022 - 27-09-2022 03.41 40r
Que el predio rural clenonr¡naclo El Mango, ubicacir: en la vereda §an José Municipio
Guadalupe, en la actualidad no realiza la derivación Cel recurso hidrico proveniente de la
fuente híclrica Aljibe I a Batea, ya que está construyendo la vivienda para tramitar el
respectivo pernriso de Concesión de agua.

Que el señor ANTONIO RODR|GUEZ SUAREZ, en calidad cle propietario del predio El

Mango, ubicado en la Vereda San José, MLlnicipio GLladalupe, no cuenta con servicio de

acueducto Veredal, razón por lo cual manifesti r¡ue cuando se haga efectivo la
construccién de la viviencla realizará nuevo trá;ri'¡e rie corrcesión de aguas para

abastecerse de la fuente hidrica denominada Allibe i"-a Batea, que discurre por la Vereda
San Juan, Municipro de Guadalupe, §antander"

Que revisada la base de datos y archivos de la CAS. Sede de Apoyo Regional Comunera,
no se encontró tránlites de solicrtud para concesrón de aguas, de la corriente hídrica
denomlnada Aljibe La Batea, la cual se origina en el predio del señor ANTONIO
RODRIGUEZ SUAREZ, en la Vereda San José, 11¡u,ricipio de Guadalupe, a nombre de la
señora CARMEN PINTO.

Que, de acuerdo a lo anteriornrente relacionado, este Despaclro considera necesario

acr¡dir a la figura del Desrstinrienlo Tácito, la cual esi ia consecuencia ¡urídrca que ha de

aplicarse si iá parte que promovió un trámrte adnrinistrativo no cunrple en un determinado

lapso de iiempo con la carga procesal de la cual deperrde la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 rle la Ley 1437 cle 2011 señala "Prnclpios. for/as lás a¿/loridacle§

cleberilt interpretar y itpticar l¡¡s rJl'sposrcl¡les (lt,e re¡¡iltttt /as act¿lnclb¡¡es y
proceclinti*t¡los acll¡¡lnrslrilliuos a la luz c/e /r¡s ¡rrtilrqrtas c:otls;lgrarlos er"¡ l¿: Co¡lstitttciott

Potitica, en ta Paúe Printeta t/e estrl CÓc/ryo y ert ltts' l*f'es espec,a/es"

Que asi mismo, el nunreral 11 del cttado afticulo dispone "Ett virtud del pritrcipio de

eficacia,la.s ar¡forirlarles /:¿r.scará n qtÉ los ¡troceclirt¡er¡fos lo¡1ren su firtalidact y, para el

efecto, removerárt <le ofit:ict los r:ltsláctL/os ¡rutatnenlo formales, evitarátt declsrbnes

i¡ltibitorias, r/i/aclones o lel¿:rric¡s y sanearán, de aarc¡rclo cot, esle CÓr/Eo /as

irrogdariclatles ¡sroceclittrcnt¿tle:; rltle se prcsetllen en procl.ffa cle la efectiviclacl del

tl e rec h o nt ate ri a I oblel o r/e la acf t ¡¿lc i Ó t t a cl ¡tt i tt i st r at iv ¿t",

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 201 5 señala. "Petici¡utes incontpletas y clesislthrrerfo

tácito. E¡ vitluc! rtet ¡trincipio rle eficacia, r¡nnrla la autortrlad corlslafe que una peticiÓn ya

mclicacla eslá incarnplela o r¡ue et peticiona¡io rteba realizar una gestiÓtt rfe lránllfe a s¿¡

cargo, ¡ecesaria pain arlo¡ttar tuta rtecisión cle fotttl;¡, y que ta actuación puetla contfuruar

slir'bponerse a /¿¡' ley, tet¡t'rcritá al peticiortarict clentr* tJe ios cliez {10) clías sigeir"erlfes a /a

{et:ha de rerlicacirttt pata que la camplete en eltérmi:ta ¡¡táxittttt de un {1) mes.

i\ ¡nrtir tlel tlia siguiente en qtrc el intetesaclo a¡soñe /r-¡s rloctrmenfo.s o itformes

rct¡rerklrss,.,;e ¡o¿rr;livará e! tántina paru rcso/ver la ¡:eticiÓtt.

se e¡lerirlerii r¡trc e! peticiortiuio ña r/esrsticlo rle s¿t sollcil¿lc/ a cle la acfuaclÓn atando no

safrsfaga et r.*íTtrcriniieylfo, .*a/yr¡ qlJs a,rfes r/o vtlllc¡¡¡ e! ptazo curcedicla solicite ¡trctrtoga
hasla ¡:cr tut lértttitto i;¡trtrl.

Venciclos tos térntint¡s e.sl¿¡/¡/ecidos en esle artiuia, 3,t qtrc el peticianar"io haya amplida
e! reqtterintientr¡, la atúoritlacl rlecretará el c/c.sisfrrletto y el archivo tlel expecliettte'

ntecliante acto aclrn¡tuslrafiyo motivado, cl¿re se noti{ir;a¡á ¡:etsonalmenta, cantra el anl
itnicamente ¡trrscerltt recutsó de reposición, siri perilicio de que /a tespectlva soliciturl

¡ttncla serr){,€yarnente [){e§entatla con etlleno r/e /t:s tegtrr.silos lega/es1

Qr.¡e elArticulo 317 delCécligo General Del Procesr¡ en el Numeral 2 señala: "Cttancla ffi
1n Proceso o actuació¡r c/e cualquier naturaleza, en atalqLtiera cfe sus efapas, Hffi
permanezca inactivo en /a Secretaria det Despaciro, porulue ,1o se solicita o realVa §üg
'rtittguna 

actuacióp clurante el ¡tlazo cle tn (1) aiio en ¡trimera o única lnslarlc¿a, contados

r/ejr/e el ctia siguiente a la ritima nt¡tificación o desr/e let úttitttit tlili.tlencia o actuac.ion, a

peticiott rte ¡tarle o rltl oficia, se decrela/a l¿¡ fer¡ntilttcién por Deslsf¡rnienlo lácilo 'sr)r

, t:,
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En n.sle evetúo na habrá cancletta en cosfas ,b

Así las cosas. el desistimiento tácitir se predica conto una terminación anormal de un
procedimiento o actuaciÓn, en el presente trámite, el interesacJo cJesiste cle la solicitud de
concesiÓn de agr-ras. toda vez que n(l posee vivienda en su prectio, e informa que iniciara
el trámite una vez cullnrine con su construcción. Significando que, el interesaclo ienuncia al
trámite que se pretendía continuar.

Que en razÓn a lo expuesto en esta proviclencia, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho,.ni de derecho para continuar con el üánrite administrativo objeto de
estudio en esta providencia. por lo cual se considera pertinente proceder a ordánar el
archivo definitivo de todas las diligencias acJministrativas obrantes en el Expecliente No.
68755-00162-'15 con-fecha de apertura del día 24 de Junio cle 2015, cuyo n*unto **
Concesión de Aguas Superficiales rie las corrientes hídrica clenominada Aljiul La Batea la
cualdiscurre por la Vereda san José del Municipio de Guadalupe, santander.

Que con base a lo dispuesto en et f)ricreto 1070 de 2015 y elArtícuto 3 de la Ley 143T de2011, se debe interpretar y aplicar las cl.isposiciones (ue regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la ltn de los principios consagiados en la Constitución
Polílica y las leyes especiales. '

Que con fundamento err elArtículo 3"i su1¡1s¡al 12 cle la Ley gg cle 1gg3, corresponde a laCorporación Aultónoma Regional cle §antancler -C.A.S-. ejercer Las funciones de
evaluaciÓn, conlrol y seguirniento ant iental de los usos del água. el suelo, el alre y losdemás Recursos Naturales Renovahl*s, lo cual cornprenderá el vertimiento, emisión oincorporación de sustancias o resicluos liqr"ridos, sólidos y gra*ouor, a las aguas encualquiera de sus fornras, al aire, o a Íos suelos. asícorno loi vért;mientos o errisioies que
puedan causar daño o poner en pe'igro el nonnal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o impeclir u ob:rtaculizar su empleo para otro, ,roa Estas funciones
comprenden la expediciÓn de las res;p,:ctivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvocondr¡ctos.

Que nrediante ResoluciÓn DGL Nc 00001103 clet 25 de novíembre de 2014. ArticuloTercero, la DirecciÓn General de la -,1A.s.-. clelegó a los jefes rje las sedes RegioÁalesde Apoyo' surtir las sigLrientes fun,:'.:nes entre otras. Tramitar de oficio o , p"t"i.ün ,i*parte y de confornlidad con la ley ii'13 de 2009 o la norma qire to moclifique o sustituya,fas investigaciones adn¡inistrativas i:or violación a las normas sobre aprovechamiento.protección. control, preservacién, co¡trol, conservación y movilización de los RecursosNaturales Renovables y el Arnbiente.

En mérito de lo expueslo,

' ResuELvE
ARTicuLo pRlMERO. Por la -c.A.,§.- secle Regional cle Apoyo comunera, cancélese yArchivese el Expediente No' 68755-(10162-15 cin recna ae'afiertura clel día24c]e Juniode 2015' de corrfornriclad con las t'azones expuestas en la parte nrotiva rle la presenteProvidencia

ARTiCULO TERCERO. por ra oíic.na de ,Atención ar usuario de ra -c.A.s.- sede creApoyo Regional conrtlnera y cie cc nformiclac con lo establecido en el Artículo 67 delcÓdigo cle Procedlt¡iento,Aclministra:ivo y cie lo contencioso Ádnrinistrativo" notifíquesepersonalniente el contenido cle la pr(s6¡1e providencia at sáÁor ANTONIO RODRIGUEZ§UAREZ, quien se pu?dg ubicar en ,:r oruoro rurar denorn,nu¿o H Mango, ubicacro en raVereda san José. .der Municipio c,; Guadarupe, santander cer. 3133944335 _312547772a L'lágasele entrega de uira copia de la nrisnra para su co,ocirniento v fínesPertinentes. - -""v'rrsyq's

ARTÍCuLo sEGuNDo. EjecLrtoriatla la presente providencia. dejar las respectivasconstancies, regístrese en los libros v Base cle Datos de la _C A.S.- Éd,

/írerrffik-*J#.
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De no ser posible la tirhgencia de notrficación p,:r*onal de la presente providencia,
realicese ccnfi:rn:e a! procedimiento estalrlecido err k:s Artículos 68 y 6g del Código de
Procedirnrento Adrninistrativo y cle lc¡ contencioso Actrn inistrativo

ART¡CULO CUARTO. Contra lo rlispuesto en la prescnte Providencia, procede en Sede
Adnlinrstrativa, Reourso de Reposición el cLral ¡roctrá roterponerse ante El Jefe de Oficina
Sede de Apoyo Regional Comuner¿l cle la -C A..S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez i10) días hahrle: stgutentes a la fecha rle r;r-.¡trficacion personal o al envio del
corfeslionclterrte avisr¡
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